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El Peruano / 

CONSIDERANDO:

 Que, mediante la Resolución Secretarial N° 322-
2023/MINSA, de fecha 14 de noviembre de 2023, 
se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional de la Unidad Ejecutora 001 Administración 
Central del Ministerio de Salud, en el cual el cargo de 
Director/a Ejecutivo/a (CAP – P Nº 767), Nivel F-4, de 
la Oficina de Comunicación Estratégica de la Oficina 
General de Comunicaciones del Ministerio de Salud, se 
encuentra clasificado como Directivo Superior de libre 
designación;

Que, se ha visto por conveniente designar al señor 
CESAR ALBERTO BAZAN VELASQUEZ, en el cargo 
señalado en el considerando precedente;

Que, a través del Informe N° D000387-2024-OGGRH-
OARH-EIE-MINSA, la Oficina de Administración de 
Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, emite opinión favorable a la citada 
acción de personal;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Secretaría General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor CESAR ALBERTO 
BAZAN VELASQUEZ, en el cargo de Director Ejecutivo 
(CAP – P Nº 767), Nivel F-4, de la Oficina de Comunicación 
Estratégica de la Oficina General de Comunicaciones del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2266173-1

Designan Director General de la Oficina 
General de Tecnologías de la Información 
del Ministerio

RESOLUCIóN MINISTERIAL
Nº 151-2024/MINSA

Lima, 29 de febrero del 2024

Visto; el Expediente N° OGTI0020240000050, que 
contiene el Memorándum N° D000238-2024-SG-MINSA 
de Secretaría General, y el Informe N° D000381-
2024-OGGRH-OARH-EIE-MINSA, de la Oficina de 
Administración de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 123-2023/
MINSA, de fecha 06 de febrero de 2023, se designó al 
señor MIGUEL ANGEL GUTIERREZ REYES, en el cargo 
de Director General, Nivel F-5, de la Oficina General de 
Tecnologías de la Información del Ministerio de Salud;

Que, mediante la Resolución Secretarial N° 322-2023/
MINSA, de fecha 14 de noviembre de 2023, se aprobó 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional de 
la Unidad Ejecutora 001: Administración Central del 
Ministerio de Salud, en el cual el cargo de Director/a 
General (CAP – P Nº 685) de la Oficina General de 
Tecnologías de la Información del Ministerio de Salud, se 
encuentra clasificado como cargo de confianza;

Que, estando a la renuncia presentada por el 
señor MIGUEL ANGEL GUTIEREZ REYES con fecha 
26 de febrero de 2024, se ha visto por conveniente 
aceptar la misma y designar al señor JOSE ENRIQUE 

PEREZ LU, en el cargo señalado en el considerando 
precedente;

Que, mediante el Informe N° D000381-2024-OGGRH-
OARH-EIE-MINSA, la Oficina de Administración de 
Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la citada 
acción de personal;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Secretaría General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia del señor MIGUEL 
ANGEL GUTIERREZ REYES, en el cargo de Director 
General, Nivel F-5, de la Oficina General de Tecnologías 
de la Información del Ministerio de Salud, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor JOSE ENRIQUE 
PEREZ LU, en el cargo de Director General (CAP – P Nº 
685), Nivel F-5, de la Oficina General de Tecnologías de 
la Información del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2266174-1

Designan Director Adjunto de la Dirección 
del Hospital de Huaycán

RESOLUCIóN VICEMINISTERIAL
Nº 076-2024-SA/DVMPAS

Lima, 29 de febrero del 2024

CONSIDERANDO:

Que, el cargo de Director/a Adjunto/a (CAP – P Nº 002) 
de la Dirección del Hospital de Huaycán del Ministerio de 
Salud, se encuentra clasificado como cargo de confianza, 
conforme a su Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional vigente;

Que, se ha visto por conveniente designar al señor 
JUAN GERARDO ORIUNDO VERASTEGUI en el cargo 
señalado en el considerando precedente;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias; y  
el numeral 1.4 del artículo 1 de la Resolución Ministerial 
N° 001-2024-MINSA; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor JUAN GERARDO 
ORIUNDO VERASTEGUI, en el cargo de Director Adjunto 
(CAP – P Nº 002) de la Dirección del Hospital de Huaycán 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CIRO ABEL MESTAS VALERO
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento 
en Salud

2266287-1
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